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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION

INICIATIVA: Dr.  JORGE A. BARRIONUEVO

ASUNTO: DECLARACION DE REPUDIO AL GRAVE ATENTADO CONTRA BIENES DEL INTENDENTE DE SANTO  TOME,  Sr. CARLOS FARIZANO.-

FUNDAMENTOS:

La opinión pública provincial se ha visto conmovida con la noticia del aberrante atentado contra bienes de propiedad del Sr. Intendente de Santo Tomé, Sr. Carlos Farizano, específicamente el incendio intencional del casco de la estancia Mora Cue.-

Tal ataque, además del enorme daño material provocado, encierra un mensaje mafioso que recuerda las peores épocas de confrontación política en la provincia, que el conjunto de la sociedad busca afanosamente dejar definitivamente atrás.-

La paz social, enriquecida por el saludable disenso democrático que debe imperar en nuestra provincia, se ha visto rota por este vandálico atentado.-

Ninguna diferencia política, por abismal que ella pretenda ser, puede justificar el uso de la violencia tanto física como moral contra ningún ciudadano argentino.-

Hechos de esta naturaleza deben constituir un llamado a la unidad de la sociedad toda contra el uso de la violencia en cualquiera de sus expresiones, y de solidaridad sincera y total con sus víctimas.-

Por lo demás, este Honorable Senado no puede dejar de pronunciarse sobre un hecho de esta naturaleza, declarando su repudio expreso al atentado, su solidaridad con las víctimas, y su requerimiento al Poder Judicial para que efectúe la más urgente, amplia y exhaustiva investigación, obtenga el esclarecimiento de responsabilidades, y aplique un ejemplar castigo a los culpables.-

Por lo expuesto, solicito a los Señores Senadores su acompañamiento en el presente proyecto de Declaración.-                           
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